
ORDEN DE COMPRA

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD)
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

COPIA

SEÑORES:
ORDEN NÚMERO. 45/2011

AR ARQUITECTOS, S.A. DE C.V LIBRE GESTION No. 56/2011
Presente-----

FECHA: 30 de noviembre de 20 II

SOLICITAMOS A USTEDESSESIRVAN REALIZAR ENTREGA SEGUN DETALLE, DESPUESDE RECIBIR LA PRESENTEORDEN
DE COMPRA DE: "SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVISIONES Y PUERTAS DE VIDRIO PARA SEGURIDAD
DEL INGRESO AL AREA DE DIRECCION EJECUTIVA DEL FOSALUD" EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE
ADMINISTRATIVA DEL FOSALUD, UBICADA EN LA 9' CALLE PONIENTE ENTRE 73 Y 75 AVE NORTE No. 3843 COL
ESCALON, SAN SALVADOR.

DEPENDENCIA SOLICITANTE: FORMA DE PAGO: CREDITO A 60 DIAS CALENDARIO
SERVICIOS GENERALES FACTURA DUPLICADO CLIENTE

RENGLON DESCRIPCION DEL SUMINISTRO CANTIDAD UNIDAD PRECIO PRECIO
UNITARIO TOTAL

CON IVA

DIVISIONES y PUERTAS DE VIDRIO .
I ./ Suministro e instalación de vidrio fijo claro de 6 mm en moldura I C/U $3,746.0 I $ 3,746.01

de aluminio blanco. (1.57 Mts. X 0.42 Mts.) A ( ver anexo 1)

./ Suministro e instalación de vidrio fijo claro de 6 mm en moldura
de aluminio blanco. (1.25 Mts. X 0.42 Mts.) colocar parte
superior puerta 1 B ( anexo 1)

./ Suministro e instalación de vidrio fijo claro de 6 mm en moldura
de aluminio blanco. (1.16 Mts. X 1.57 Mts.). Colocar parte
superior puerta C (ver anexo 1)

./ Suministro e instalación de puerta corrediza de aluminio blanco
mas vidrio claro de 6mm. (1.25 Mts. X2.10 Mts.) (Puerta 1)
D (ver anexo 1)

./ Tapón de vidrio a la altura del pasamanos de madera en
moldura de aluminio blanco (1.56 Mts. X 0.95 Mts.)
E (ver Anexo 1)

./ Sistema de control de acceso de tipo digital con tarjeta de
lectura. Uno interno y otro externo (Colocar en Puerta 1) Dicho
sistema deberá contener un dispositivo de apertura automática
en caso de emergencias o corte de energía eléctrica, el
contratista realizara dos veces al año el mantenimiento
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La información suprimida es de carácter
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~ (LAIP),
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preventivo de limpieza y verificación de funcionamiento del
equipo por un periodo de un año, deberá proporcionar quince
tarjetas para la apertura del dispositivo. F ( ver anexo 1)

..¡' Suministro e instalación de puerta embisagrada con cerrador de
bomba, de aluminio blanco mas vidrio claro de 6mm. (0.89 Mts,
X 2.10 Mts.) (Puerta 2) G (ver anexo 1)

..¡' Sistema de control de acceso eléctrico para puerta que incluya
dos pulsadores a 110 V. (Colocar en puerta dos) Dicho sistema
deberá contener un dispositivo de apertura automática en caso
de emergencias o corte de energía eléctrica, la empresa
realizara dos veces al año el mantenimiento preventivo de
limpieza y verificación de funcionamiento del equipo por un
periodo de 1 año H ( ver anexo 1)

..¡' Suministro e instalación de compuerta de fibrolit de 1.00 Mts. X
1.40 Mts. Todo con pasamanos de madera de pino tratado con
características similares al actual. I ( ver anexo 1)

~16
'7

._

$3,746.01

SON: TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 01/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA

CIFRADO PRESUPU
NIT DE LA EMPRES

-3-01-01-21-1- 54399.

UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES
A:

PROVEEDOR Y
PERTINENTES,

COPIA;

COI'IAS;
DACI
UFI
UNIDAD SOLICITANTE
ACTIVO FIJO
ALMACENES

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE:

,/ la instalación y recepción del suministro se realizará en las instalaciones de la Sede de FOSALUD. ubicado en 9° Calle Poniente
entre 730 y 75 o Avenida Norte #3843 Col Escalón, San Salvador, en coordinación con el Administrador de Orden de Compra.
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./ Las divisiones, accesorios de estas y otros que El contratista suministre e instale, bajo las especificaciones técnicas aquí
detalladas, deberán ser nuevos, de diseño ya experimentado para el trabajo continuo y no propensos a fallas, ni dificultades en
proceso de adaptación técnica .

./ EL CONTRATISTA deberá entregar en el suministro e instalación, todos aquellos dispositivos adecuados para su operación
aunque éstos no hubieren sido requeridos en las especificaciones técnicas suministradas en la solicitud de cotización .

./ Además de lo señalado en cuanto a la entrega, el contratista deberá incluir en sus gastos de traslado y/o transporte y descargo,
todos los detalles necesarios para el normal cumplimiento de lo contratado.

Para la cancelación de los suministros adquiridos el Contratista esta obligado a presentar en los primeros dieciocho días de mes
como fecha límite, la siguiente documentación:

~ 'Factura Duplicado Cliente a nombre del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias)
/ La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% del IVA y

valor total facturado menos dicho 1%.
./ La factura debe ser revisada y firmada por el administrador de la orden de Compra, previa presentación a Gerencia Financiera

Institucional.
./ Acta de Recepción elaborada por el Administrador de Orden de Compra. (original y una copia)
./ El Acta de Recepción y Factura deberá contener: Número de Solicitud de Cotización, Número de la Orden de Compra,

Número del Renglón, precio unitario, precio total y descripción del suministro y/o servicio .
v'Presentar en copia y dos copias el detalle del servicio prestado (esto aplica para el caso de suministro o servicios de varias

entregas).

La cancelación se efectuará en el Departamento de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD. en dólares de
los Estados Unidos de América. en un plazo de sesenta días calendario posteriores a que el contratista haya presentado para
trámite el quedan respectivo a dicha Gerencia.

El Administrador de la Orden de Compra, será el responsable de la elaboración del Acta de recepción a entera satisfacción de los
suministros y de la Instalación, al finalizar la entrega.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

-- ~LAZO DE ENTREGA.:
El Contratista, tiene Ocho días hábiles para la instalación y entrega total del suministro antes expresado, Los cuales se

contarán a partir de 2 días hábiles posteriores a la entrega de la presente orden de compra.

LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO E INSTALACiÓN:
En las Instalaciones Sede Administrativa del FOSALUD, ubicado, en 9° calle Poniente entre ]30 y 75° avenida Norte N° 3843
Colonia Escalón, San Salvador,

PRESENTACiÓN DE GARANTIAS

Presentar Garantía de BUEN FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES equivalente al diez por ciento
del valor total de la Orden de Compra, por un monto de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 60/100 DOLARES
AMERICANOS ($374.60) en un plazo de cinco días hábiles, posteriores a la fecha de recepción e instalación de los
suministros. y estará vigente por un período de 12 meses, contados a partir de la fecha en que los suministro y su
instalación sean recibidos a entera satisfacción.

Forma parte integral de la presente Orden de Compra con plena obligación para las partes, la Solicitud de Cotización de fecha 07
de noviembre de dos mil once y publicado en Comprasal en fecha siete de noviembre de dos mil once, la oferta presentada por el
contratista de fecha catorce de noviembre de dos mil once. la garantía y otros documentos que emanen de la presente Orden de
Compra.
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ANEXO OC No. 45/20 I I

CONDICIONES DEL SUMINISTRO

OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRANTE

Someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no
sean establecidas en las leyes de El Salvador.

Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, principalmente, las fechas
de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Fondo Solidario para la Salud, procederá a la aplicación de las sanciones
previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

Pagar el valor del suministro de TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 01/100 DOLARES AMERICANOS,
($3746.0 I) previo los trámites legales, después que el Administrador de la presente Orden haya recibido el suministro requerido a
entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas.

ADMINISTRADOR DE CONTRATO
De conformidad a lo establecido en los Arts. 82 Bis; 19. inciso 2° de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración
Pública y a los Arts. 7, literal e): 17, inciso 2° y 20, literal O) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la
Administración Pública y al Instructivo UNAC 02/2009 "NORMAS PARA El SEGUIMIENTO DE lOS CONTRATOS". El FOSAlUD
vigilará el exacto cumplimiento del contrato, así:

Se dará seguimiento a la presente orden de Compra por el FOSALUD en toda su dimensión por intermedio del "Administrador de
Orden de Compra" que estará a cargo del señor Marco Antonio Fuentes, Jefe de Mantenimiento, quien vigilará el cumplimiento de la
misma.

OTRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRO

.¡'El suministro a la que la presente Orden se refiere, serán recibidos a entera satisfacción por el Administrador de la Orden. en
las Instalaciones Sede Administrativa del FOSALUD, ubicado en 9° Calle Poniente entre 73° y 75° avenida Norte N° 38r
Colonia Escalón, San Salvador .

.¡'En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a la misma, éstas
no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente, solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por
escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo .

.¡' Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra. son únicamente para con la suministrante, quién
debe observar las condiciones establecidas. a fin de conservar antecedentes favorables.
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AN EXO 1

DIVISIONES Y PUERTA DE VIDRIO CON LECTOR DE TARJETA

Vidrio fijo 1.57 x 0.42 Vidrio fijo

Mts.A 1.25 x 0.42 Mts. B

VIDRIO FIJO

1.16 X 1.57 MIs. e
PUERTA
CORREDIZA
1.25 X 2.10 Mts.

D
O

TAPON DE ACRILlCO

.95 X 1.56 Mts E

o
SISTEMA DE LECTOR DE TARJETA ACCESO DlGITAL F

PUERTA EMBJSAGRADA CON CERRADOR DE BOMBA Y CONTROL ELECTRICO.

PUERTA
ABATIBLE DE 0.89
X2.IO MIs.

SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO ELECTRICO H
G
CON CERRADOR
DE BOMBA o

COMPUERTA DE FIBROLIT y MADERA

1.00 Mts. ALTO 0.25 Mts.
,------------, -

1.00 MIs.
COMPUERTA CON

SOI'ORTE LATERAL 1

'------------' -

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)

9' Calle Pte. No. 3843, Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2528-9700, 2528-9738, Fax: 2528-9742

ww"W.losalud.gob.sv
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